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Guayaquil, 15 de noviembre del 2001 

PAOLA RECALDE GALARZA 

Srta: 

Ciudad.- 

De mis consideraciones:   
Por medio de la presente, cúmplame informarle que la Junta 
General de Accionistas de la Compañía TRADEROV S.A. en 
sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo para desempeñar ' 
el cargo de GERENTE GENERAL de la misma , por el período 
de cinco años, con las atribuciones, deberes y detechos que le ' 
confiere la ley y el estatuto social, encontrándose entre otras 
ejercer la representación legal , judicial y extrajudicial de la 
Compañía . de manera individual con amplias atribuciones dentro 
del marco legal estatuario. 

La Compañía TRADEROV S.A. se constituyó el 18 de octubre 
del 2001, en virtud de la escritura pública autorizada por el 
Notario Trigésimo del Cantón de Guayaquil, la misma que luego 
de ser aprobada se inscribió en el Registro Mercantil el 13 de 
noviembre del 2.001. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo 
muy atentamente. 
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Dr. Piero 6. Aycart Vincent 
NOTARIO TRIGESIMO DEV 
CANTON GUAYARQUA



Guayaquil, 15 de noviembre del 2.001. 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE 
GENERAL conferido a mi favor de la Compañía TRADEROV ' 
S.A. 
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PAOLA RECALDE GALARZA. o, 
C.C.No. 1707571590 | A 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA. ( 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUA YAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento de 
GERENTE GENERAL de la Compañía TRADEROV S.A., a 
favor de PAOLA RECALDE GALARZA, de fojas 140.393 a 
140.396 Regístro Mercantil número 32.083, Repertorio 
número 44.741 Quedando incorporado los comprobantes 
de pago por los impuestos respectivos.- Guayaquil, 
veintiuno de Diciembre del dos mil uno.- | 

  

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUA YAQUIL 

TRAMITE: 52629 
LEGAL: ANDRES GARCIA 
AMANUENCE: SONNIA VENEGAS 
COMPUTO: REBECA BOBADILLA 
RAZON Y ANOTACION: LAURA ULLOA 
REVISADO POR: ¿ZÉ .  


